
CONSTANCIA: El día 27 de abril de 2023, se notificó de manera personal 

conforme al artículo 291 del C.G.P. al ejecutado José Javier Ríos Arellano. El 

término de 10 días para comparecer a este despacho judicial venció el 12 

de mayo de 2023, sin que el ejecutado compareciera.  

 

Se pasa a despacho para proveer. 

 

23 de junio de 2023. 

 

 

 

Andrés Ocampo Romero. 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso:   Ejecutivo singular 

Asunto:   Auto requiere 

Radicado:   63.190.40.89.001.2022.00169.00 

Ejecutante:  Financiera COFINCAFE 

Ejecutados:  Gloria Mercedes Lara Orjuela y José Javier Ríos Arellano 

Interlocutorio:          No. 400 

 

 

Se encuentra a despacho memorial radicado por la parte ejecutante1, en 

el cual se acredita que la citación enviada al señor José Javier Ríos Arellano 

fue efectiva por residir o laborar en el destino indicado. Por lo tanto, se 

solicita al apoderado de la parte ejecutante, que realice la notificación por 

aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo digital No. 14. 
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